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En atención al informe secretarial que antecede y por ser procedente la solicitud 
allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, se procede a emplazar al 
demandado EDISSON SANTIAGO SANTIAGO.  
 
Por lo anterior este Despacho ORDENA la INCLUSIÓN DEL EMPLAZAMIENTO EN 
EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, conforme lo dispone el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, que establece “Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del C.G.P., se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito”. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 
días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
emplazadas, procediendo a designarle al emplazado Curador Ad-litem, si a ello 
hubiere lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
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